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RESOLUCIÓN NO. OI3
(14 DE FEBR.ERO DE 2022)

El Rector de la Universidad CESMAG en uso de sus facultades estatutarias y

CONSIDf,RA.NDO:

Que el literal f. del artículo l8 del Estatuto General de la Universidad establece que el Consejo
Directivo deberá estar integrado por "Un representante de los estudiantes, elegido por estos
para un periodo de un (1) año calendario, siempre que conserve la calidad de estudiante de la
Universidad CESMAG y de acuerdo a la reglamentación que se expida para tal efecto ".

Que el literal fdel articulo 29 del Estatuto General de la Universidad establece que el Consejo
Académico deberá estar integrado por "Un (l) representante de los estudiantes, siempre que
conserve la calidad de estudiante de la Universidad CESMAG, quien contará con su
correspondiente suplenle, elegidos democraticamente por ellos mismos para un periodo de un
(l) año calerulario, de acuerdo con la reglamentación que se expida para el efecto..."

Que el literal d. del articulo 43 del del Estafi¡to General de la Universidad dispone que el
Consejo de Facultad deberá estar integrado pr "Un (l) representante de los estudiantes de la
respectiva Facultad, siempre que conserve la ealidad de estudiante de la Universidad
CESMAG, quien contará con su co/lespondiente suplente, elegidos democráticamente p<tr
ellos mismos para un periodo de un (l) año calendario".

Que por su parte el literal f del artículo l0 del Acuerdo 00ó del 16 de febrero de 2011, de
creación del Centro de Conciliación del Progama de Derecho de la Facult¿d de Ciencias
Sociales y Humanas, dispone que el Comité Asesor de dicho Centro deberá estar integrado por
"un representante de los esludianles practicantes designados por eslos. "
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Por la cual se convoca a los estudiantes de la Universidad CESMAG, para que elijan sus
representantes ante los Consejos Directivo, Académico y Consejos de las Facultades de
Arquitectua y Bellas Artes, Ciencias Sociales y Humanas, Educación, y Comité Asesor del
Centro de Conciliación San Juan de Capistrano.

Que el literal c del articulo 25 del Estatuto General de la Universidad consagra que esüi a crirgo
del Rector de la Universidad, "Orientar, impulsar y vigilar el desarrollo de la Universidad
CESMAG en todos sus campos.",lo que conlleva a la disposición de directrices que guien y
coordinen el proceso electoral bajo condiciones ordenadas, participativas y transparentes.
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Que el literal b del artículo 140 del Reglamento General Estudiantil de la Universidad consagra
qrre'. "el rector convocoró a los estudiantes para elegir a sus represen¡antes principales y
suplentes ante el Consejo Directiyo, Consejo Académico, Consejos de Facultad y el Comité
Asesor del Centro de Conciliación "San Juon de Capistano", en la fecha y hora señaladas
en el cronograma resryctivo".

Que se hace necesario convocar a nuevas elecciones de representantes estudiantiles ante los
Consejos Directivo, Académico, de Facultad de las Facultades antes citadas y Comité Asesor
del Centro de Conciliación.

RESUELVE:

ARTÍCULO 1o.- Convocar a los estudiantes de la UMCESMAG para que elijan sus
representantes ante los Consejo Directivo, Consejo Académico, los Consejos de las Facultades
de Arquitectura y Bellas Artes, Ciencias Sociales y Humanas, y Educación, y Comité Asesor
del Centro de Conciliación San Juan de Capistrano, bajo una misma fórmula constituida por
el candidato principal y su suplente.

PARÁGRAFO: Para el caso del representante estudiantil ante Comité Asesor del Centro de
Conciliación, solamenG podrán paficipar los estudiantes que se encuentren realiz¿ndo su
práctica en el Centro de Conciliación.

ARTÍCULO 2o.- Las elecciones a que se refiere el artículo 1o se realizanfur conforme a los
siguientes lineamientos:

2.I. INSCRIPCIÓN DE CANDIDATOS

Los estudiantes aspirantes a ser representantes ante los Consejos Directivo, Académico, de
Facultad previamente enunciados y el Comité Asesor del Centro de Conciliación, se
inscribir¿ín con su respectivo suplente, de la sigüente manera:

Forma de inscripción: De forma virtusl I través de formula¡io de inscripción - página Wcb
UNICESMAG,

El titular y el suplente diligenciarán en linea el formulario de inscripción y
subirán los sopones prwistos en el numeral 2.2.

Fecha de inscripción: Desde el 14 de febrero de 2022 a las 05:0O p.m., hasa el 7 de marzo de 2022,
a las 5:30 p.m.
Los aspirantes a repres€-ritantes de profesores de que trata esta Resolució4 NO
podrán realizar inscripciones de candidaturas después de la fecha fijada en el
pres€nte artículo, e,\cepto Io dispuesto en el riumeral 2.I I
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Los requisitos previstos en los numerales 2.2.1.,2.2.2. y 2.2.3. debeni,n presentarse por los
postulantes, principal y suplente, con la inscripción.

Los candidatos una vez inscritos, no podrán renunciar a continuar en el proceso de elecciones.

Al vencimiento de la fecha y hora de inscripciones, se inactivará el formulario en linea por la
Jefatura de Desarrollo de Sistemas de Información y se levantaní un acta de cierre, por parte
de la Secretaria General y el Asesor General de la Alta Dirección de la Universidad.

La inscripción se considerará en firme una vez se verifique que los candidatos principales y
los suplentes, cumplen los requisitos establecidos en el num eral2.2. del presente artículo, los
cuales seriín corroborados por el Comité Electoral.

De acuerdo a lo establecido en el literal e del artículo 140 del Reglamento Estudiantil, qüenes
aspiren a ser representantes ante el Consejo Directivo, Consejo Académico, Consejos de
Facultad o el Comité Asesor del Centro de Conciliación 'San Juan de Capistrano", no podán
ser candidatos para más de una representación, para la cual preüamente se inscribián.

2.2.I.REPRESENTANTE Df, ESTUDIANTf,S ANTE LOS CONSf,JOS DIRECTTVO
YACADÉMICO

De conformidad con lo establecido en el literal c del afículo 19 y artículo 30 del Estatuto
General de la Universidad, para participar como candidato en la elección de representante de
los estudiantes ante los Consejos Directivo y Académico, adem¿is de la inscripción de que trata
el numeral 2.1., se requiere:

l. Tener matrícula en un programa académico de la Universidad CESMAG y estar al día con
su plan de estudios.

2. Haber cursado y aprobado entre el 40% y el 80% de los créditos de su plan de estudios.
3. Tener un promedio general acumulado de calificaciones igual o superior a tres punto ocho

(3.8)
4. No estar vinculado laboralmente con la Universidad CESMAG.
5. Estar a paz y salvo por todo concepto con la Universidad CESMAG.
6. No haber sido sancionado disciplinariamente por la Universidad CESMAG dentro de los

últimos tres (3) años a la fecha de su inscripción como candidato al cuerpo colegiado.
7. No haber sido condenado penalmente dentro de los úlümos cinco (5) años a la fecha de su

inscripción como candidato al cuerpo colegiado.
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2.2.2.REPRDSENTANTE§ DE E§TUDIANTE§ ANTE LO§ CONSEJOS DE
FACULTAI)

Para participar como candidato en Ia elección de representantes de los estudiantes ante los
Consejos de Facultad objeto de la presente convocatoria, adem¿t de los reqüsitos previstos en
el numeral 2.2.1, el candidato debeni ser un estudiante de la respectiva Facultad.

De conformidad con el artículo 44 del Estatuto General, los representantes de estudiantes que
integran el Consejo de Facultad deben tener las mismas calidades y requisitos de los representantes
de dichos estamentos en el Consejo Directivo.

2.2.3.REPRESENTANTES DE ESTUDIANTES PRACTICANTES ANTE EL
COMITÉ ASESOR DEL CENTRO DE CONCILIACIÓN

Para ser representante ante el Comite Asesor del Centro de Conciliación, se requiere

a. Ser estudiante matriculado en alguno de los cuatro (4) últimos semesfies (séptimo, @tavo,
noveno y décimo) del Programa de Derecho de la Universidad CESMAG, con matrícula
vigente en las prácticas dispuestas en el plan de estudios para dichos semestres en el
Centro de Conciliación.

b. No registrar sanciones disciplinarias en su hoja de üda.

23. Vf,RIFICACIÓN DE REQUISTTOS Y PUBLICACIÓN DE LISTA DE
CANDIDATOS HABILITADOS O INADMITIDOS.

Los requisitos establecidos en el numeral 2.2. del presente articulo serán verificados, y los
resultados publicados, como se describe a conünuación:

ACTIVIDAD RESPONSABLE FORMA FECHA
Evaluar y validar o inadmitir
las solicitudes dc inscripción
de candidatur¡s

Comité Eleaoral Modo üm¡al - Secreta¡ía

General

Publicación de lisras de

candidatos hsbilitados o
in¿dmitidos.

Página Web institucion¡l
www.unicesmaq.edu.co

Entre el 14 y l5 de

marzo de 2022.

2.4. SORTf,O EN EL NÚMERO DEL TARJETÓN

El Comité Electoral realizar.á el sorteo del número que le corresponda a cada una de las
férmulas de los candidatos inscritos en el tarjetón, en pres€ncia del Asesor General de la Alta
Dirección de la Universidad y de los candidatos que asistarL en el l,¡gar, fecha y hora que se

señala a continuación:

Fráy Gulllermo de Castellana O.F.M Cap
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Lugar: Auditorio Santa Clara.
Feche: Miércoles l6 de marzo de 2022
Hora: 3:00 p.m.

2.5. DEL TARJETÓN.

Los electores sufraganíur con un tarjetón elecrónico que contendni lo siguiente: naturaleza y
corporación de la elección, idenüficación con número de tarjetón y nombre de cada uno de los
candidatos que conforman la fórmula, espacio para sufragar en blanco.

2.6. CAMPAÑAS.

La Institución dispondrá de un espacio abierto en la página de la Universidad y en las
instalaciones de la UMCESMAG, para que los candidatos publiquen su material de campañ4
previa verificación y cumplimiento de los lineamientos establecidos por la Oficina de
Comunicaciones y Mercadeo. Desde esta dependenci4 se entregará una identidad visual a
todas las planchas inscritas para la realización de la campaña correspondiente.

Las campañas de los candidatos unicamente podr¿|n extenderse hasta el día anterior a la fecha
fijada para la realiz¿ción de las votaciones. Por lo tanto, para el día de las votaciones, no debe
hacer en las instalaciones de la Universidad publicidad exterior visual de ningún candidato, y
se abstendrán de entregar volantes, al igual que enviar correos electrónicos con publicidad.

2.7.l.FORMA, FECHA, HORA

Las elecciones se realizanin de manera virtual el día üemes (01) de abril de dos mil veintidós
(2022), desde las 9:00 a.m. hasta las 8:00 p.m., a través de la pagina Web de la Universidad o
por medio del link que se les hará llegar a los electores al coneo electrónico institucional.

Para los electores que no dispongan de los medios electrónicos para emitir el sentido de su
voto, la Universidad contará con la instalación de algunos puntos fisicos de cómputo, donde
dichos electores podrán ejercer su derecho al voto.

g Asociación tscolar
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En las campañas que se realicen no se podrá demeritar a los demrás candidatos, ni se permitiniLn
tratos ofensivos, injuriosos o calumniosos en contra de cualquier persona.

Los candidatos que no cumplan con lo dispuesto en el presente numeral, serán retirados de las
elecciones y no podrán continuar con el proceso.

2.?. VOTACIÓN
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2.7.2. ELECTORES.

Pod¡rí,n votar los estudiantes debidamente matriculados en los diferentes programas
académicos de la UNICESMAG.

Los estudiantes para elegir los representantes ante los Consejos de Facultad votarán en la
Facultad a cuyo programa se encuentren matriculados.

Por su parte, los estudiantes podftin votar en tdas las facultades en las cuales tengan matricula
vigente, para elegir los representantes ante los Consejos de Facultad.

De conformidad con lo previsto en el literal h. del articulo 140 del Reglamento General
EstudianúI, para la elección del representante de estudiantes ante el Comité Asesor del Centro
de Conciliación "San Juan de Capistrano", únicamente podrán votar los estudiantes que cursan
los espacios académicos de Consultorios Juridicos del Programa de Derecho de la
UNICESMAG.

2.8. PROCEDIMIENTO DE ELECCIÓN

2.8.I VERIFICACIÓN DE BASES DE DATOS.

Antes de la instalación de las votaciones, el Comité Electoral, en acompañamiento del Jefe de
Desanollo de Sistemas de Información y Asesor General de la Alt¿ Dirección de la
Universidad, verificarán que las bases de d¿tos del aplicativo diseñado y dispuesto para el
procedimiento de votación y escrutinio, se encuentren con cero (0) votos, de lo cual se dejará
constancia en el acta de instalación.

Una vez verificadas las bases de datos y levantaü el acta de inst¿lación, se dani inicio a las
votaciones, bajo la coordinación de Secretaría General y supervisión del Asesor General de la
Alta Dirección de la Universidad.

2.8.2. SI-IFRAGIO.

Los votantes procederán a regisrar sus votos electrónicos de manera voluntaria, personal,
indelegable y secreta.

§
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De acuerdo con lo establecido por los literales fy g del artículo 140 del reglamento estudiantil,
los esfudiantes que pertenezcan a más de un programa académico, para elegir representantes
ante el Consejo de Directivo y Consejo Académico votarán una sola vez.
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2.8.3. E§CRUTINIO Y PUBLICACIÓN DE RESULTADOS.

Finalizada Ia hora dispuesta para la votación, se realizará por parte del Comité Electoral, el
ciene de las elecciones. El acto de escrutinio será público, por lo cual, quienes deseen
presenciarlo, podnín acudir al lugar que sea dispuesto por la Universidad para dicho fin. Sobre
este proceder se levantani el acta de consolid¿ción de resultados electorales.

Los resultados consolidados de las elecciones, se darán a conocer a úavés de la página Web
institucional www, unicesmag.edu.co, el día hábil siguiente de la realización de las elecciones.

2.E.4.IMPUGNACIONES.

Los votantes @nín dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a la publicación de los
resultados en la pigina Web insütucional, impugnar los resultados ante el Comité Electoral,
de acuerdo a los previsto en el numeral 2.14. Al vencimiento de dicho término si no se

presentan reclamaciones, los resultados quedarán en firme.

2.8.5. PROCLAMACIÓN DE RESULTADOS

Luego de publicados los resultados y habiéndose resuelto las impuguciones, el Rector
proclamará los resultados de las elecciones mediante resolución, lo cual implica el
reconocimiento oficial de los candidatos de la jornada electoral como nuevos representantes
de estudiantes ante los Consejos Directivo, Académico, Comité Asesor del Centro de
Conciliación y Consejos de Facultad.

2.9. COMITÉ ELECTORAL

2.9.1. Conformeción, El Comité Electoral estará conformado de la siguiente manera

a. El Rector o su delegado disünto a los demiás miembros del Comité Electoral, qüen
lo presidirá.

b. La Vicerrectora Académica.
c. El Vicerrector para la Evangelización de las Culturas
d. La Asesora Juridica o su delegado y
e. La Secretaría General, quien actuará como secretaria del Comite y levantará las

actas que correspondan.

2.9.2. Funciones. El Comité Electoral tendní las siguientes ñ.¡nciones:

a. Realizar Ia verificación de los reqüsitos exigidos para la inscripción de candidatos.

b. Adoptar las medidas necesarias para garantizar que el proceso electoral sea

transparelte.
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c. Excluir las fórmulas de candidatos que no reúnan los requisitos previstos en este

documento.
d. Resolver los asuntos y reclamaciones que se presenten en el proceso electoral.
e. Emitir concepto para la suspensión y/o terminación anticipada de las elecciones.
f. Las demás señaladas en la presente resolución.

2.I0. VOTOS NECESARIOS PARA SER ELEGIDOS

Será ganadora la fórmula (principal y suplente) que para cada organismo colegiado haya
obtenido el mayor número de votos válidos.

En caso de empate se elegirá la fórmula cuyo candidato principal, esté cunando el semestre
miis alto.

Si se inscribe una sola formula y la votación en blanco no supera el número de votos
registrados para la misma, ésta seni la elegida.

Si el voto en blanco supera el número de votos, no se declarani ganadora a la única fórmula
inscrita.

2.I I. MODIFICACIÓN DE,L CRONOGRAMA

EI Rector, en cualqüer momento, mediante resolución motivada, podrá modificar las fechas y
horas señaladas en el presente documento.

De igual forma, en caso de quedar inscrita una sola fórmula pam una determinada
representación, el Rector a través de resolución motivada podrá ampliar el termino de
inscripciones y la modificación del cronogtama de las elecciones.

2.12. SUSPENSIÓN O TERMINACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL

En el evento de ocurrir circunstancias de fuerza mayor o caso fortr¡ito que imposibiliten la
continuidad del proceso electoral, el Rector de la Universidad, preüo concepto del Comité
Electoral, mediante resolución motivada, procederá con su suspensión o terminación
anticipada, según el caso.

Cuando las circunstancias que motivaron la suspensión se hayan superado, el Rector procedeni
mediante resolución, a reprogramar y/o reiniciar el proceso de elecciones. Las resoluciones
rectorales que ordenan la suspensión, reprogramación o terminación anticipada del proceso,

:o
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serán publicadas en la Égina Web de la Universidad, hasta el día h.íbil siguiente a su
expedición.

2.I3. DECLARATORIA DE DESIERTA

2.14. RtrCLAMACIONE§

El Comité Electoral será competente para analizar situaciones de hecho y de derecho ante
reclamaciones escritas que le presenten los candidatos inscritos o sus apoderados legalmente
constituidos.

En igual senüdo conocerá de inegularidades o vicios que se presenten respecto de la votación
o de los escrutinios y que incidan en el acto de elección, bien sea mediante el empleo de
mecanismos fraudulentos o ilegales, para modificar el querer del elector, o en razón de falta
de requisitos de los candidatos o representantes de las fórmulas elegidas.

Contra las decisiones del Comité Electoral procede el recurso de reposición, que deberá
interponerse ante el mismo Comité, por escrito debidamente sustentado, dentro de los dos (2)
días hábiles siguientes a su notificación. Este recurso debe ser radicado en las oficinas de la
Secretaría General de la Universidad.

Los recu¡sos deberán ser resueltos dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su
presentación y notificados a través del correo electrónico proporcionado por el recurrente.

¡. Cualquier tipo de presiórL üolencia, generación de pínico o similares, en el proceso

electoral.
b. Imágenes o escritos insultantes, ofensivos, injuriosos o calumniosos en contra de cualquier

persona.
c. Alusiones personales en contra de cualquier persona.
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Las elecciones podrán declararse desiertas por el Rector, previa informacién entregada por el
Comité Electoral, por las siguientes causr§: no se inscribe ninguna fórmula de candidatos, o
predomina la votación en blanco. En estos eventos se convocarán y realizará,n nuevas
elecciones, dentro de los dos (2) meses siguientes, contados a partir de la publicación de la
resolución de declaratoria de desierta.

2.I5. PROHIBICIO¡{ES

Adem¿is de las contanpladas en la presente resolución, se prohíbe expresamente:
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2.16. §ANCIONES

Cualquier violación a los lineamientos impuestos en la presente resolución por parte de algun
candidato, adem¡is de las sanciones dispuestas en la normativa institucional, causará la
exclusión de la fórmula a la que éste pertenezca. Esta sanción será impuesta por el Comité
Electoral-

Frente a esta decisión, procede el recurso de reposición, que debeá interponerse ante el mismo
Comité, en la forma establecida en el numeral 2.14.

2.T7. AUSENCIA DEFINITIVA O TEMPORAL DE UN REPRE,SENTANTE.

Se entenderá por ausencia definitiva de un representante, la perdida de la calidad de estudiante
de la Universidad, la muerte, incapacidad permanente, abandono injustificado de las
actividades por tres (3) o más sesiones, desaparición forzada por más de treinta (30) días
tuíbiles, detención superior a ciento veinte (120) dias calendario o prisión y demris
circunstancias similares. En estos casos, el representante principal, será reemplazado por su
suplente, hasta el término del periodo vigente.

Se entenderá por ausencia temporal, cuando el representante se encuentra en incapacidad,
licencia, permiso o en circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito. En estos casos, el
representante principal, será reemplazado por su suplente, para lo cual, el representante
principal informará de tal situación, con la suliciente antelación, a la presidencia del cuerpo
colegiado al que pertenece, con el fin de que se proceda a oonvocar al representanle suplente.

2.18. RENUNCIA

Los representantes de estudiantes, salvo circunstancias de fuerza mayor o caso fortuito
debidamente justificadas por escrito, no podráur renunciar a ser miembros de los organismos
colegiados para los que fueron elegidos, entendiéndose que, con su postulación y elección, se

comprometen a culminar la totalidad del periodo.

ARTÍCULO 3o.- Los representantes elegidos asumiriin sus funciones a partir de la fecha de
su posesión ante el respectivo cuerpo colegiado. En consecuencia de lo anterior, el período de
representación iniciaÉ a partir del día de la posesión y, se extendení hasta el día anterior en el
que se posesione su sucesor, siempre y cuando siga conservando su calidad de estudiante de
IaUNICESMAG.
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Frey Gulllefmo de Cartellaná O.F.M Cap.

ARTÍCULO 4o.- La presente Resolución rige a partir de la fecha de expedición, y será
publicada y diwlgada en la página web institucional, con al menos quince (15) dias hábiles de
anticipación, a las votaciones.

ARÚCULO 5o.- Todas las dependencias tomarán nota de la presente.

Dada en San Juan de Pasto, a los catorce (14) días del mes de febrero del año dos mil veintidós
(2022)

COMUNiQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.
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SARRTA ryADA

I c,-"-
Fray DANIEL OMAR

Rector
GUERRERO
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